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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00522/INFOEM/IP/RR/2012 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El dieciséis (16) de noviembre de dos mil, la persona que señaló 
por nombre ------------------------------------------ (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO), 
AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO,  a través del Sistema de Control de Solicitudes 
del Estado de México (SICOSIEM). Solicitud que se registró con el número de folio 

00080/TEXCOCO/IP/A/2012  y que señala lo siguiente: 
 

 DE LA RESPUESTA DE LA SOLICITUD 059/TEX/2012, DONDE ME ANEXA COPIA 
DEL CONVENIO DE LA FERIA DEL CABALLO DEL AÑO 2011 EN LA CLAUSULA 
SEGUNDA DE LA RECAUDACION  DE INGRESOS  QUE EL ORGANIZADOR SE 
OBLIGABA A ENTREGAR 20, 000,000 VEINTE MILLONES DE PESOS SOLICITO 
COPIA DEL CHEQUE Y POLIZA DE LO QUE INGRESO A LA TESORERIA POR 
ESTE CONCEPTO. (Sic) 
 

El particular señaló como modalidad de entrega, el SICOSIEM. 
 

2. El veintitrés (23) de marzo de dos mil doce, el SUJETO 
OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:  

 
Con fundamento en el artículo 45 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se le notifica por vía 
electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 
 
En atención a su solicitud en el cual requiere “De la respuesta de la solicitud 
59/TEX/2012, donde se me anexa copia del convenio de la feria del Caballo 2011, en 
la clausula segunda de la recaudación de ingresos que el organizador se obligaba a 
entregar 20,000.00 veinte millones de pesos, solicito copia del cheque y póliza de lo 
que ingreso a la Tesorería por este concepto.” 
 
Sobre el particular  hago del conocimiento que del análisis de su solicitud, se 
desprende de la lectura de la Clausula Segunda – Recaudación y destino de los 
ingresos- párrafo tercero que a la letra dice: “Queda establecido que el ingreso que 
“EL ORGANIZADOR” deberá de depositar a favor del Gobierno del Estado de 
México será por la cantidad de $20,000.00 (Veinte Millones de pesos 00/100 
M.N).”Bajo esta tesitura se puede apreciar que dicha cantidad no ingreso a la 
Tesorería Municipal, motivo por el cual no se cuenta con el cheque y póliza por la 
cantidad referida y atendiendo el principio de orientación,  esta información la puede 
requerir en la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 
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Sin más por el momento quedo a sus órdenes. (Sic) 
 

3. Inconforme con la respuesta, el tres (3) de abril de dos mil doce, el 
RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en 
lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: me niega la informacion solicitada (Sic) 
 
Motivos o Razones de su Inconformidad: me niega la informacion solicitada 

ya que en las clausulas del convenio establece que el organizador entregara 20 
millones de pesos y en pasadas administraciones el gobierno del estado entregaba a 
los ayuntamientos  todo lo aportado por concepto de la feria para obras, por lo cual 
deseo me proporcione copia del cheque o transferencia que se haya hecho por ese 
concepto ya que todos los recursos que se generen de la feria del caballo son 
publicos, los texcocanos tenemos derecho a saaber en que se invierte de acuerdo a 
la Constitutución politica de los  Estados Unidos Mexicanos la Ley de transparencia y 
acceso a la información Pública del  Estado de México. (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este 

Instituto y registrado bajo el expediente número 00522/INFOEM/IP/RR/2012, 
mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración 
del proyecto de resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no rindió informe de justificación en 

contra del recurso de revisión que fue interpuesto por el RECURRENTE. 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver 
este recurso de revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 60 
fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y 
forma que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los 
artículos 72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
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siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución 
respectiva. 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente 
por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SICOSIEM, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en 
los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue 
presentado a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que 
estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae 
como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice 
el motivo de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 
materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de 
ellos que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele por 

considerar que se le niega la información solicitada. De este modo, se actualiza la 
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causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, 
fracción I de la Ley de Transparencia Local. 

 
Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de sus 
datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
 

Por tanto, se hace necesario señalar que el particular solicitó el 
cheque y la póliza del ingreso registrado en la Tesorería del SUJETO OBLIGADO 
respecto a la cantidad considerada en la cláusula segunda del convenio celebrado 
para la Feria del Caballo 2011, mismo que le fue entregado por motivo de una 
diversa solicitud de información. 

 
A la solicitud, el SUJETO OBLIGADO manifestó que la cantidad 

señalada por el RECURRENTE no ingresó a la Tesorería Municipal, motivo por el 
cual no se cuenta con el cheque y la póliza por la cantidad referida y que 
atendiendo al principio de orientación, se le informa que lo puede requerir a la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 
 

En términos generales, de la lectura integral del acto impugnado y  
los motivos de inconformidad, el RECURRENTE expone un único agravio, el cual 
consiste en el hecho de que el convenio de la Feria indicada en la solicitud, 
establece que el organizador entregará 20 millones de pesos y que en pasadas 
administraciones el Gobierno del Estado ha entregado todo lo aportado por esta 
feria para obras en el Municipio. 
 

En los siguientes considerandos se analizarán y determinará lo 
conducente en cada uno de ellos. 
 

CUARTO. A efecto de resolver la litis planteada y para determinar la 
procedencia del recurso de revisión por la actualización de alguna de las hipótesis 
normativas contenidas en el artículo 71 de la Ley de la materia, debemos 
confrontar la solicitud de información con la respuesta proporcionada por el 
SUJETO OBLIGADO. Asimismo, se estima trascendente considerar el contenido 
de la documentación que fue proporcionada como respuesta en la solicitud de 
información 00059/TEXCOCO/IP/A/2012, misma que de acuerdo a lo que señala 
el RECURRENTE en su solicitud, da origen al requerimiento de información que 
formó este recurso de revisión. Documento que se encuentra disponible en el 
archivo electrónico que para dicha solicitud se registró en el SICOSIEM. Lo 
anterior se lleva a cabo como medio para mejor proveer al amparo de lo dispuesto 
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por el artículo 30 fracción II del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
 

Es necesario precisar que en el caso que nos ocupa el 
RECURRENTE solicitó obtener la copia del cheque y la correspondiente póliza 
que ampara el ingreso a la Tesorería Municipal del SUJETO OBLIGADO respecto 
al monto de $20,000.00 (veinte millones de pesos) que de acuerdo a la cláusula 
segunda del Convenio de la Feria del Caballo 2011 se estableció. 

 
Al respecto, el SUJETO OBLIGADO en su respuesta a la solicitud de 

información señaló que no cuenta con la información solicitada dado que dicha 
cantidad no ingresó a la Tesorería Municipal. Además, señaló que en atención al 
principio de orientación, hace del conocimiento del particular que la información 
puede ser requerida a la Secretaría de Finanzas del Gobierno Estatal. 
 
   Lo cual fue contrariado por el particular quien al manifestar su 
inconformidad con la información señaló que el convenio establece que el 
organizador entregará veinte millones de pesos y que en pasadas 
administraciones, el Gobierno del Estado de México ha entregado al SUJETO 
OBLIGADO todo lo aportado por concepto de la feria para obras. 
 
   En mérito de lo anterior, es preciso señalar que del análisis 
minucioso del convenio del cual deriva, de acuerdo a lo manifestado por el 
RECURRENTE; el ingreso a las arcas del SUJETO OBLIGADO de la cantidad 
indicada en la solicitud, se desprende lo siguiente: 
 

 Se trata de un contrato celebrado por el SUJETO OBLIGADO y por una 
empresa respecto al uso y goce temporal de un recinto ferial localizado en 
el municipio. 

 La celebración del contrato deriva del Convenio de Coordinación de 
Acciones celebrado por el Gobierno del Estado de México, por conducto de 
la Secretaría de Finanzas, y el SUJETO OBLIGADO en fecha veintidós 
(22) de febrero de 2011. 

 El objeto de la celebración del convenio antes señalado, tiene como objeto 
la autorización que otorgó el Gobierno Estatal a favor del SUJETO 
OBLIGADO para el uso, administración y explotación temporal del 
inmueble en el que año con año se lleva a cabo la Feria del Caballo. 
Asimismo, se llevó a cabo con la estricta finalidad de que los ingresos 
obtenidos por la organización de dicho evento se inviertan y se destinen a 
la realización de obras de infraestructura y servicios públicos en el 
Municipio. 
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   De tal manera que efectivamente como lo señala el RECURRENTE 
en su recurso de revisión, los ingresos derivados de la Feria se destinan a obras 
en el Municipio, tal y como ha sucedido en pasadas ocasiones. Sin embargo, tal y 
como obra en el contrato, el destinatario del monto de $20,000,000.00 (veinte 
millones de pesos) que el organizador se obligó a entregar, lo es el Gobierno del 
Estado de México y no así el SUJETO OBLIGADO propiamente. Y si bien, la 
finalidad de los ingresos obtenidos por este concepto lo es la inversión y la 
realización de obras de infraestructura y servicios públicos en el Municipio de 
Texcoco, dicha situación se convino y por tanto se encuentra regulada y sometida 
a las obligaciones adquiridas tanto por el Gobierno del Estado de México, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas, como por el SUJETO OBLIGADO. 
 
   En virtud de lo anterior, se hace patente que el SUJETO OBLIGADO 
no recibió directamente del organizador de la Feria del Caballo la cantidad de 
$20,000,000.00 (veinte millones de pesos), por lo que efectivamente como lo 
indica el Ayuntamiento en su respuesta, no cuenta con el soporte documental 
correspondiente, dado que quien efectivamente es el facultado para recibir tal 
cantidad es la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 
 
  Sin embargo, la anterior determinación no debe ser entendida en el 
sentido de que este Pleno afirme que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la 
información o el soporte documental relacionado con las transferencias monetarias 
o cualquier beneficio que haya obtenido de la celebración del Convenio de 
Coordinación de Acciones con el Gobierno del Estado de México, empero, ello es 
diferente a lo solicitado por el particular, dado que cabe recordar que el 
RECURRENTE solicitó claramente copia del cheque y la póliza de lo que ingresó 
en la Tesorería Municipal por el monto de $20,000,000.00 (veinte millones de 
pesos) que el organizador de la Feria del Caballo se obligó a entregar. 
 
   En relatadas condiciones, la respuesta del SUJETO OBLIGADO en 
la que indica que no cuenta con el soporte documental correspondiente y que 
orienta para su obtención a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México, se apega a lo dispuesto por los artículos 3, 11, 41, 41 bis y 45 de la Ley 
de la materia. 
 

QUINTO. Dicho lo anterior, se estima que el actuar del SUJETO 
OBLIGADO se llevó a cabo dentro del marco de la Ley puesto que dio respuesta a 
la solicitud, tal y como ha quedado precisado en líneas anteriores. 
 
   Por lo tanto, se esgrime que la impugnación materia de este recurso 
resulta infundada, debiendo puntualizar los casos en que el recurso de mérito 
procede, tal y como lo dispone el artículo 71 del mismo ordenamiento: 
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Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada; 
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los 
datos personales; y 
IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

   Al deducirse que la inconformidad hecha valer por el RECURRENTE 
no se ubica en ninguno de los supuestos legales señalados por el dispositivo en 
cita, los argumentos vertidos por éste a manera de agravios resultan infundados 
por no observarse violación alguna a la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que tal y como se 
señaló anteriormente, el SUJETO OBLIGADO efectivamente dio respuesta a la 
solicitud de información. 
 

En mérito de lo expuesto, se CONFIRMA LA RESPUESTA 
producida por el SUJETO OBLIGADO. 
 
  Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO.- Resulta FORMALMENTE PROCEDENTE el recurso de 
revisión pero INFUNDADO EL MOTIVO DE INCONFORMIDAD al no actualizarse 
ninguna de las hipótesis consideradas por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, por tanto, se CONFIRMA LA RESPUESTA proporcionada por el 
SUJETO OBLIGADO en términos del considerando CUARTO de esta resolución. 
 
   SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA DECIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA DOS DE MAYO DE DOS MIL DOCE, ANTE EL SECRETARIO 
TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ Y CON AUSENCIA 
JUSTIFICADA DEL COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
 
 
 
 
 
 
 

(AUSENTE) 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL  
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


